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VISIOS:

1. Los focultodes conferidos en lo Ley No 18.ó95,
Municipolidodes, refundido con lodos sus textos

Presupuesto Municipol 201 5

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto No ó588 del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. N' 5ó28 del 01.10.2015 que opruebo lo
Modificoción Presupuestorio Municipol N" 08.2015.

3.- El D.A. N' ó943 del 3l .12.2014 que opruebo el
Progromo de Deporte.

4.- Lo solicitud de lo Directoro de Desorrollo
Comunitorio o lo Directoro de Administroción y Finonzos poro lo compro de premios y
otros.

5.- El certificodo de disponibilidod presupuestorio,
emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzo.

DECREIO:

1.- SUPTEMÉ¡¡I*E el Progromo de Deportes por un
monto de $4.000.000.

2.- IMPÚIESE el gosto del Progromo o lo cuento
24.01.008, por un monto de $1.500.000 y lo cuento 2l.O4.OO4 por un monto de $2.500.000,
del presupuesto municipol vigente.

NIQUESE Y ARCHIVESE

AYt

HENRíQUEZ

. Municipol, Administroción y Finonzos, DIDECO.


